
	

	
	
	 	
 

Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo indirecto, el 
órgano judicial de amparo hará el pronunciamiento respectivo, impondrá las multas que 
procedan y remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito, lo cual será notificado a la 
autoridad responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán 
teniendo responsabilidad, aunque dejen el cargo. 
 
Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o procedimientos ilegales 
de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el trámite relativo. 
 
Si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de cumplimiento o justifica la 
causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá ampliar el plazo por una sola vez, 
subsistiendo los apercibimientos efectuados. 
 
Al remitir los autos al tribunal colegiado de circuito, la jueza o el juez de distrito o el tribunal 
colegiado de apelación, formará un expedientillo con las copias certificadas necesarias 
para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria. 
 
El tribunal colegiado de circuito notificará a las partes la radicación de los autos, revisará 
el trámite y dictará la resolución que corresponda; si reitera que hay incumplimiento 
remitirá los autos a la Suprema Corte con un proyecto de separación del cargo del titular 
de la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual será 
notificado a estos. 
 
Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo 
directo, el tribunal colegiado de circuito seguirá, en lo conducente y aplicable, lo ya 
establecido en los párrafos que hablan del amparo indirecto; llegado el caso, remitirá los 
autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto de separación del cargo 
de los titulares de la autoridad responsable y su superior jerárquico. 
 
El cumplimiento extemporáneo de la ejecutoria de amparo, si es injustificado, no exime 
de responsabilidad a la autoridad responsable ni, en su caso, a su superior jerárquico, 
pero se tomará en consideración como atenuante al imponer la sanción penal. 
 
Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la autoridad responsable de que 
ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para 
que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga, en los casos 
de amparo directo la vista será de diez días; dentro del mismo plazo podrá comparecer la 
persona extraña a juicio para defender su interés. 
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Transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano 
judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la sentencia 
está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para 
cumplirla. 
 
La ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos. 
Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el archivo 
del expediente; si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correctamente 
o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribunal colegiado de 
circuito o a la SCJN, según corresponda. Todas las autoridades que tengan o deban tener 
intervención en el cumplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar los actos 
necesarios para su eficaz cumplimiento. 
 
Recibidos los autos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictará a la brevedad 
posible la resolución que corresponda. Cuando estime que el retraso en el cumplimiento 
es justificado, dará un plazo razonable a la autoridad responsable para que cumpla, el que 
podrá ampliarse a solicitud fundada de la autoridad. 
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